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Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2.023). 

 

PROCESO No. 11001 40 03 035 2022 01188 00 
 

Vista la documental que precede (13Cesión.pdf), el despacho 

dispone,  

 

Aceptar la anterior cesión de los derechos de crédito de la 

obligación ejecutada. 

 

En consecuencia, en adelante se tiene como DEMANDANTE al 

CESIONARIO, PATRIMONIO AÚTONOMO FAFP JCAP CFG quien asume el 
proceso en el estado en que se encuentra. 

 

De otro lado, la abogada Jannethe Rocio Galavis Ramirez, continua 
como apoderada judicial del cesionario, en los términos y para los fines 
del poder conferido. 

  

Notifíquese (2),   
  

La Jueza,  
 

  

 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 
AP 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
Estado No. 123 de fecha 22 de agosto 2023. 

 
BRYAN LOZANO FARJAT 

Secretario 
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Póngase en conocimiento de las partes el informe de títulos judiciales 

que precede, en el cual se consigna que, a la fecha, no se han dejado 

dineros a disposición del proceso de la referencia.  

Notifíquese (2),   
  
La Jueza,  
 

  

 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 
AP 
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BOGOTÁ D.C. 
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